
   

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

                        CÉDULA DE INFORMACIÖN       
NOMBRE:  TRÁMIT

E: 

X SERVICIO

: 

X 

PERMISO DE PARA PODA Y DERRIBO DE ÁRBOLES 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CÉDULA    26072 

EL DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN ES PARA EVITAR SER ACREEDOR A SANCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES AL MOMENTO DE SER SORPRENDIDO  PODANDO O DERRIBANDO SIN PREVIA AUTORIZACIÓN  

FUNDAMENTO LEGAL: 

ARTÍCULO 8 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAMOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 5, 6 Y 8 DE LA NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA018-SEMAGEM-DS2018 

ARTÍCULO 2.2 FRACCIÓN I Y II DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO  

DOCUMENTO A 

OBTENER: 
AUTORIZACIÓN 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A OBTENER: 

15 DIAS 

¿SE REALIZA EN LÍNEA?: SI  NO 

X 

DIRECCIÓN WEB N/A 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 

REALIZARSE:  
CUANDO EL CIUDADANO LO REQUIERA 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O SERVICIO ESTÁ 

SUJETO A INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA 

CUANDO SE  REALIZA EL DERRIBE O PODE DE UN ÁRBOL, ECOLOGÍA O SEGURIDAD PUBLICA 

VERIFICARÁ SU PERMISO  

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

ANOTAR LA 

PALABRA SI O 

NO 

COPIAS 

ANOTAR CON 

NÚMERO LA 

CANTIDAD DE 

COPIAS 

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS  

1. INE 

2. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 

PROPIEDAD 

3. FOTOGRAFÍA DEL ÁRBOL A DERRIBAR Y/O 

PODAR 

NO 

NO 

SI 

 

1 

1 

NO 

 

 ARTICULO 104 FRACCIÓN II Y XII DEL 

BANDO MUNICIPAL DE HUEYPOXTLA 

2024 

 APARTADO 5 DE NTEA018-SEMAGEM-DS-

2017 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  DE LA 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE VIGENTE 

 REGLAMENTO INTERNO DE LA 
DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE VIGENTE  

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1. INE 

2. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 

PROPIEDAD 

3. FOTOGRAFÍA DEL ÁRBOL A DERRIBAR Y/O 

PODAR 

NO 

NO 

SI 

 

 

1 

1 

NO 

 

 

 ARTÍCULO 104 FRACCIÓN II Y XII DEL 

BANDO MUNICIPAL DE HUEYPOXTLA 

2024 

 APARTADO 5 DE NTEA018-SEMAGEM-DS-
2017 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  DE LA 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE VIGENTE 

 REGLAMENTO INTERNO DE LA 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE VIGENTE 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

1. PRESENTAR SOLICITUD DE SERVICIO POR 

ESCRITO, EN FORMA PERSONAL  

2. INE DEL ENCARGADO  

 

SI 

NO 

SI 

 

 

 

 ARTÍCULO 104 FRACCIÓN II Y XII DEL 

BANDO MUNICIPAL DE HUEYPOXTLA 

2024 

 APARTADO 5 DE NTEA018-SEMAGEM-DS-

2017 



   

 
 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  DE LA 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE VIGENTE 

 REGLAMENTO INTERNO DE LA 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE VIGENTE 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1. LA PERSONA INTERESADA DEBE DE ASISTIR A LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE PARA 

SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN SEGÚN SEA EL CASO. 

2. EXPLICAR EL MOTIVO POR EL CUAL SE VA  A PODAR Y/O DERRIBAR 

3. PRESENTAR LOS REQUISITOS SOLICITADOS 

4. EN CASO DE SEA DERRIBE TIENE UN COSTO Y SE EXTIENDE UN RECIBO PARA QUE PASE A PAGAR  A TESORERÍA 

MUNICIPAL Y HACER ENTREGA DE SU PERMISO 

5. SI SOLO ES PODA NO TIENE COSTO ALGUNO Y PRESENTA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS SU PERMISO SE LE 

HACE ENTREGA EN EL MOMENTO  

PLAZO MÁXIMO DE 

RESPUESTA 

2 HORAS 

COSTO: 

$ 300 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

 NTEA018-SEMAGEM-DS-2017 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y 

MEDIO AMBIENTE VIGENTE 

FORMA DE PAGO: 
EFECTIVO SI TARJETA DE CRÉDITO  SI TARJETA DE DÉBITO SI 

EN LÍNEA (PORTAL DE 

PAGOS) 
SI 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: EN TESORERÍA  

OTRAS ALTERNATIVAS: N/A 

CRITERIOS DE 

RESOLUCION DEL 

TRAMITE 

SE OTORGA EL PERMISO CUANDO LAS ESPECIFICACIONES SEAN LAS CORRECTAS, DE LO CONTRARIO SE NEGARA 

APLICACIÓN DE  LA 

AFIRMATIVA FICTA 
CUMPLIR REQUISITOS  

 

 

 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE  DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: ING. BELEM RAMÍREZ OMAÑA 

DOMICILIO: CALL

E: 

PLAZA PRINCIPAL NO. INT. Y EXT.: N/A 

COLONIA: CENTRO MUNICIPIO: HUEYPOXTLA 

C.P.: 55670 HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

LUNES A VIERNES HORARIO: 9:00 – 17:00 Y SABADOS DE 9:00 – 14:00 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01599 6880189 N/A N/A ecologia@hotmail.com  

 OTRAS OFICINAS  QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: N/A 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA: N/A 

DOMICILIO: CALL

E: 

N/A NO. INT. Y EXT.: N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

mailto:ecologia@hotmail.com


   

 
LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) 

DESCARGABLES 

N/A 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1: ¿la dependencia se encarga de realizar la poda? 

RESPUESTA: solo, si se realiza la solicitud en la oficina de presidencia y esta es autorizada 

PREGUNTA FRECUENTE 2: ¿Qué sucede si no se realiza la poda o derribe en el tiempo de validez del permiso? 

RESPUESTA: se deberá volver a renovar el permiso 

PREGUNTA FRECUENTE 3: ¿en qué caso se realiza la poda? 

RESPUESTA:  cuando de no hacerlo, se prevea un peligro para la integridad física de la persona o bienes 

 cuando se encuentren secos o plagados 

 cuando sus ramas o raíces afecten considerablemente las construcciones 

 cuando por construcción remodelación de obras sea necesario su poda o derribo 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

 

 

ELABORÓ: 

 

 

 

ING. BELEM RAMIREZ OMAÑA 

VISTO BUENO: 

 

 

 

ING. BELEM RAMIREZ OMAÑA 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

01/02/2025 

NOMBRE COMPLETO NOMBRE COMPLETO  

 

 


